
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 
 
Manizales, 22 de junio de 2022 
 
 

 
TRASLADO INFOMRES APORTADOS (Art. 110 CGP) 

 
 

 
Radicado: 17001-3333-004-2016-00115-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OTROS Demandante:

 EMPRESA ZONA FRANCA ANDINA S.A 

Demandado: DIAN 
 
 
 
 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LA PARTES   
DENTRO   DEL   PROCESO DE LA REFERENCIA, DE LOS INFORMES ALLEGADOS PARA QUE OBREN 
COMO PRUEBA, POR PARTE DE LA DIAN Y DEL EX LIQUIDAOR DE LA EMPRESA ZONA FRANCA ANDINA 

S.A. 
 
 
 
EMPIEZA EL TRASLADO:   23 DE JUNIO DE 2022, A LAS 7:30 A.M. 

VENCE EL TRASLADO:  28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 

DIANA ISABEL RINCÓN GUZMÁN  

SECRETARIA 



Prueba decretada Pc 2016-00115-00 ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. Vs DIAN y otro

Gloria Lucia Castro Vargas <gcastrov2@dian.gov.co>
Vie 13/05/2022 8:20 AM
Para: Juzgado 04 Administrativo - Caldas - Manizales <admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
María Isabel Grisales Gómez
JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
E.S.D.
    
RADICADO 17001-33-33-004-2016-0015-00

                                                 
ASUNTO Decreto de Prueba
DEMANDANTE
NIT.
DEMANDADA
 
NIT.
 

ZONA FRANCA ANDINA SAS
900.318.911
U.A.E. DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES – DIAN-
800.197.268-4

 
 
En mi calidad de apoderada de la DIAN, con relación a la prueba decretada por su Despacho, en el
proceso de la referencia, en la audiencia celebrada el día 11 de mayo de 2022 y referida a la copia del
Plan Maestro de Desarrollo General, del compromiso y cronograma del programa de sistematización de
inventarios de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. NIT 900.318.911, me permito informar que
una vez se solicitó a la Subdirección de Registro Aduanero de la DIAN, de parte de esta dependencia
fue indicado, que en virtud de  los Decretos 1289 y 1292 de 2015, el expediente correspondiente, fue
trasladado al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Anexo la respuesta que antecede.
 
 
Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co

  
 
 
 

De: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 4:57 p. m. 
Para: Gloria Lucia Castro Vargas <gcastrov2@dian.gov.co> 
CC: Margarita Maria Ramirez Barragan <mramirezb2@dian.gov.co>; Jacqueline Gomez Cuervo <jgomezc1@dian.gov.co> 
Asunto: 2022 05 12 - 100166402-3628 - Respuesta solicitud de información para proceso judicial del 11 de mayo de 2022 – ZONA
FRANCA ANDINA S.A.S.
 
100166402-3628                                   
 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2022
 
Doctora
GLORIA LUCÍA CASTRO VARGAS
Apoderada

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cadmin04ma%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3b55e2eb8ebf4d422d6a08da34e363a0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880448511738752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Up5A04Oq0gWmvvjwdZ5Yno5kCttb6ajRl3csC5TLEDc%3D&reserved=0


División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Correo electrónico: gcastrov2@dian.gov.co
 
Referencia: Respuesta   solicitud de información para proceso judicial del 11 de mayo de 2022 – ZONA FRANCA ANDINA S.A.S.
 
Cordial saludo Doctora Gloria Lucía,
 
Revisada la solicitud de información de la referencia, reiterada el 12 de mayo de 2022 y en donde informa que, en desarrollo del
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, el Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales decretó como prueba de
oficio lo siguiente:
 

“(…) Aportar copia del Plan Maestro de Desarrollo General, del compromiso y cronograma del programa de sistematización
de inventarios de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. NIT 900.318.911 que fuera presentado y que fue
fundamento, para expedir la resolución 003458 del 18 de marzo de 2011 mediante la cual se declaró la existencia de un
área geográfica como zona franca permanente. Resolución modificada por la resolución No. 005813 del 24 de mayo de
2011 y la No. 011966 de 17-11-2011(…)”

 
Le informo que revisada la petición se determinó que la Subdirección de Registro y Control Aduanero de acuerdo con las
competencias señaladas en el artículo 24 del Decreto 1742 de 2020 no es competente para atender lo solicitado ya que en virtud
de los Decretos 1289 y 1292 de 2015, la competencia para definir, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas entre
otros usuarios, con las zonas francas, fue trasladada al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
 
En razón a lo anterior, el expediente de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA SAS con NIT 900.318.911 fue trasladado al Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo, como se observa en la siguiente imagen:
 
 
 

 
 
Así las cosas, la solicitud debe realizarse directamente al Doctor JUAN SEBASTIÁN GUTIÉRREZ BOTERO Director de
Productividad y Competitividad del Grupo Zonas Francas del Ministerio de Comercio Industria y Turismo – Correo electrónico:
jgutierrezb@mincit.gov.co quien cuenta con la documentación solicitada.
 
Cordialmente,
 
 
 
MARÍA LUCIA DEL SOCORRO MENDOZA GARCÍA
mmendozag@dian.gov.co
Jefe Coordinación de Secretaría y Servicio al Usuario Aduanero (A)
Subdirección de Registro y Control Aduanero
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Proyectó: Margarita Ma. Ramírez Barragán.

                Coordinación Secretaría y Servicio al Usuario Aduanero.

 

 
 
De: Margarita Maria Ramirez Barragan <mramirezb2@dian.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 3:37 p. m. 
Para: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia <mmendozag@dian.gov.co> 
Asunto: REVISAR - 2022 05 12 - 100166402-3628 - Respuesta final solicitud de información para proceso judicial del 11 de mayo
de 2022 – ZONA FRANCA ANDINA S.A.S.
 
 
 

De: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 2:59 p. m. 
Para: Margarita Maria Ramirez Barragan <mramirezb2@dian.gov.co> 
Asunto: URGENTE RV: Solicitud urgente para proceso judicial
 
 
De: subdir_registro_aduanero <subdir_registro_aduanero@dian.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 2:56 p. m. 
Para: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia <mmendozag@dian.gov.co> 
CC: 2022_100210166 <2022_100210166@dian.gov.co>; Alix Yazlleinm Rojas Castellanos <arojasc@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud urgente para proceso judicial
 
Cordial saludo, doctora 
 
Remito para su conocimiento y trámites a que hubiere lugar.
 
Agradezco remi�r copia de la respuesta a este buzón.
 
Atentamente,   
 
Buzón –Subdireccion de Registro Y Control Aduanero 
subdir_registro_aduanero@dian.gov.co
Subdirección de Gestión de Registro Aduanero
6079800 ext: 906202
Cra 7 N° 6C - 54 Sendas Piso 4 Bogotá D.C.
www.dian.gov.co

 
 
De: Gloria Lucia Castro Vargas <gcastrov2@dian.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 2:02 p. m. 
Para: subdir_registro_aduanero <subdir_registro_aduanero@dian.gov.co> 
CC: Ingrid Magnolia Diaz Rincon <idiazr1@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud urgente para proceso judicial
 
Señores
Subdirección de registro Aduanero
DIAN
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Teniendo en cuenta la urgencia de la solicitud que antecede, me permito reenviarla para efectos de
obtener la correspondiente respuesta y atender debidamente el requerimiento hecho por la Juez de la
jurisdicción contenciosa.
 
Agradezco su colaboración,
 
Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co

  
 
 
 
De: Gloria Lucia Castro Vargas  
Enviado el: miércoles, 11 de mayo de 2022 12:30 p. m. 
Para: Jacqueline Gomez Cuervo <jgomezc1@dian.gov.co> 
Asunto: Solicitud para proceso judicial
 
Dra.
Jacqueline Gomez Cuervo
Subdirectora de Registro y Control Aduanero
DIAN
 
 
Con un cordial saludo, me permito solicitar su colaboración en el siguiente sentido:
 
Actualmente se está adelantando un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, ante
el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales con radicación 17001-33-33-004-
2016-00115-00, donde la ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. NIT 900.318.911 demandó entre
otras, la Resolución sanción No 10241201501077 del 20 de octubre de 2015, por medio de la
cual se impuso una sanción a la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S., por incumplimiento
en las obligaciones acordadas en el plan maestro.
 
En el día de hoy se celebró audiencia inicial del citado proceso, en la que la Juez, decretó como
prueba de oficio:

-          Aportar copia del Plan Maestro de Desarrollo General, del compromiso y cronograma del
programa de sistematización de inventarios de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S.
NIT 900.318.911 que fuera presentado y que fue fundamento, para expedir la resolución
003458 del 18 de marzo de 2011 mediante la cual se declaró la existencia de un área
geográfica como zona franca permanente. Resolución modificada por la resolución No.
005813 del 24 de mayo de 2011 y la No. 011966 de 17-11-2011.

 
Por lo anterior reitero su valiosa colaboración para que me sean allegados dichos documentos
y así poderlos aportar al proceso referenciado y que fueron requeridos por la citada autoridad
judicial.
 
 
 
Atentamente,
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Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Ges�ón Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co

  
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y
seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede
conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas
o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y
seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede
conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas
o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y
seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede
conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas
o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
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Prueba decretada Pc 2016-00115-00 ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. Vs DIAN y otro

Gloria Lucia Castro Vargas <gcastrov2@dian.gov.co>
Mié 18/05/2022 4:15 PM
Para: Juzgado 04 Administrativo - Caldas - Manizales <admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
María Isabel Grisales Gómez
JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
E.S.D.
    
RADICADO 17001-33-33-004-2016-0015-00

                                                 
ASUNTO Decreto de Prueba
DEMANDANTE
NIT.
DEMANDADA
 
NIT.
 

ZONA FRANCA ANDINA SAS
900.318.911
U.A.E. DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES – DIAN-
800.197.268-4

 
 
En mi calidad de apoderada de la DIAN, me permito complementar la respuesta anterior
relacionada con la prueba decretada en el proceso de la referencia en la audiencia que se
llevó a cabo el día 11 de mayo del presente año.
Revisado nuevamente el expediente de la sede administrativa del presente caso, identificado
con el No. AA20142015C-248, del cual se aportó la correspondiente copia, es de observar que
para efectos de fallar el recurso de reconsideración, de parte de la División Jurídica DIAN
Manizales, se le solicitó en su época, a la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero,
mediante correo electrónico del 30 de noviembre de 2015, el cronograma de sistematización
de las operaciones de la zona franca Nit. 900.318.911.
 
Cronograma que fue remitido por la citada Subdirección el 9 de diciembre de 2015. En el
mismo se indica  entre otros, que el programa se “ desarrollara antes del inicio de las
operaciones de comercio exterior”
 
Lo anterior obra folios 180-185.
 
Para lo pertinente, anexo los folios pertinentes
 
 
Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co
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De: Gloria Lucia Castro Vargas  
Enviado el: viernes, 13 de mayo de 2022 8:21 a. m. 
Para: admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: Prueba decretada Pc 2016-00115-00 ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. Vs DIAN y otro
 
Doctora
María Isabel Grisales Gómez
JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
E.S.D.
    
RADICADO 17001-33-33-004-2016-0015-00

                                                 
ASUNTO Decreto de Prueba
DEMANDANTE
NIT.
DEMANDADA
 
NIT.
 

ZONA FRANCA ANDINA SAS
900.318.911
U.A.E. DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES – DIAN-
800.197.268-4

 
 
En mi calidad de apoderada de la DIAN, con relación a la prueba decretada por su Despacho,
en el proceso de la referencia, en la audiencia celebrada el día 11 de mayo de 2022 y referida
a la copia del Plan Maestro de Desarrollo General, del compromiso y cronograma del
programa de sistematización de inventarios de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. NIT
900.318.911, me permito informar que una vez se solicitó a la Subdirección de Registro
Aduanero de la DIAN, de parte de esta dependencia fue indicado, que en virtud de  los
Decretos 1289 y 1292 de 2015, el expediente correspondiente, fue trasladado al Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo. Anexo la respuesta que antecede.
 
 
Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co

  
 
 
 
De: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 4:57 p. m. 
Para: Gloria Lucia Castro Vargas <gcastrov2@dian.gov.co> 
CC: Margarita Maria Ramirez Barragan <mramirezb2@dian.gov.co>; Jacqueline Gomez Cuervo
<jgomezc1@dian.gov.co> 
Asunto: 2022 05 12 - 100166402-3628 - Respuesta solicitud de información para proceso judicial del 11 de mayo de
2022 – ZONA FRANCA ANDINA S.A.S.
 
100166402-3628                                   
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cadmin04ma%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C396744121fe44b15663e08da39138fcf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637885053441557632%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=y%2FNvKYF1jsDBXS8obLjtiBppnrAIiDc7XQK2ixVg50M%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 12 de mayo de 2022
 
Doctora
GLORIA LUCÍA CASTRO VARGAS
Apoderada
División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Correo electrónico: gcastrov2@dian.gov.co
 
Referencia: Respuesta   solicitud de información para proceso judicial del 11 de mayo de 2022 – ZONA FRANCA
ANDINA S.A.S.
 
Cordial saludo Doctora Gloria Lucía,
 
Revisada la solicitud de información de la referencia, reiterada el 12 de mayo de 2022 y en donde informa que, en
desarrollo del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, el Juez Cuarto Administrativo del Circuito de
Manizales decretó como prueba de oficio lo siguiente:
 

“(…) Aportar copia del Plan Maestro de Desarrollo General, del compromiso y cronograma del programa de
sistematización de inventarios de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. NIT 900.318.911 que fuera
presentado y que fue fundamento, para expedir la resolución 003458 del 18 de marzo de 2011 mediante la cual
se declaró la existencia de un área geográfica como zona franca permanente. Resolución modificada por la
resolución No. 005813 del 24 de mayo de 2011 y la No. 011966 de 17-11-2011(…)”

 
Le informo que revisada la petición se determinó que la Subdirección de Registro y Control Aduanero de acuerdo con
las competencias señaladas en el artículo 24 del Decreto 1742 de 2020 no es competente para atender lo solicitado ya
que en virtud de los Decretos 1289 y 1292 de 2015, la competencia para definir, dirigir, coordinar y evaluar las
actividades relacionadas entre otros usuarios, con las zonas francas, fue trasladada al Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo.
 
En razón a lo anterior, el expediente de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA SAS con NIT 900.318.911 fue trasladado
al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, como se observa en la siguiente imagen:
 
 
 

 
 

mailto:gcastrov2@dian.gov.co
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Así las cosas, la solicitud debe realizarse directamente al Doctor JUAN SEBASTIÁN GUTIÉRREZ BOTERO Director
de Productividad y Competitividad del Grupo Zonas Francas del Ministerio de Comercio Industria y Turismo – Correo
electrónico: jgutierrezb@mincit.gov.co quien cuenta con la documentación solicitada.
 
Cordialmente,
 
 
 
MARÍA LUCIA DEL SOCORRO MENDOZA GARCÍA
mmendozag@dian.gov.co
Jefe Coordinación de Secretaría y Servicio al Usuario Aduanero (A)
Subdirección de Registro y Control Aduanero

   
 

 

Proyectó: Margarita Ma. Ramírez Barragán.

                Coordinación Secretaría y Servicio al Usuario Aduanero.

 

 
 
De: Margarita Maria Ramirez Barragan <mramirezb2@dian.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 3:37 p. m. 
Para: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia <mmendozag@dian.gov.co> 
Asunto: REVISAR - 2022 05 12 - 100166402-3628 - Respuesta final solicitud de información para proceso judicial del
11 de mayo de 2022 – ZONA FRANCA ANDINA S.A.S.
 
 
 

De: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 2:59 p. m. 
Para: Margarita Maria Ramirez Barragan <mramirezb2@dian.gov.co> 
Asunto: URGENTE RV: Solicitud urgente para proceso judicial
 
 
De: subdir_registro_aduanero <subdir_registro_aduanero@dian.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 2:56 p. m. 
Para: Maria Lucia del Socorro Mendoza Garcia <mmendozag@dian.gov.co> 
CC: 2022_100210166 <2022_100210166@dian.gov.co>; Alix Yazlleinm Rojas Castellanos <arojasc@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud urgente para proceso judicial
 
Cordial saludo, doctora 
 
Remito para su conocimiento y trámites a que hubiere lugar.
 
Agradezco remi�r copia de la respuesta a este buzón.
 
Atentamente,   
 
Buzón –Subdireccion de Registro Y Control Aduanero 
subdir_registro_aduanero@dian.gov.co
Subdirección de Gestión de Registro Aduanero
6079800 ext: 906202
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Cra 7 N° 6C - 54 Sendas Piso 4 Bogotá D.C.
www.dian.gov.co

 
 
De: Gloria Lucia Castro Vargas <gcastrov2@dian.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 2:02 p. m. 
Para: subdir_registro_aduanero <subdir_registro_aduanero@dian.gov.co> 
CC: Ingrid Magnolia Diaz Rincon <idiazr1@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud urgente para proceso judicial
 
Señores
Subdirección de registro Aduanero
DIAN
 
 
Teniendo en cuenta la urgencia de la solicitud que antecede, me permito reenviarla para
efectos de obtener la correspondiente respuesta y atender debidamente el requerimiento
hecho por la Juez de la jurisdicción contenciosa.
 
Agradezco su colaboración,
 
Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co

  
 
 
 

De: Gloria Lucia Castro Vargas  
Enviado el: miércoles, 11 de mayo de 2022 12:30 p. m. 
Para: Jacqueline Gomez Cuervo <jgomezc1@dian.gov.co> 
Asunto: Solicitud para proceso judicial
 
Dra.
Jacqueline Gomez Cuervo
Subdirectora de Registro y Control Aduanero
DIAN
 
 
Con un cordial saludo, me permito solicitar su colaboración en el siguiente sentido:
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Actualmente se está adelantando un proceso de nulidad y restablecimiento del
derecho, ante el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales con
radicación 17001-33-33-004-2016-00115-00, donde la ZONA FRANCA ANDINA S.A.S.
NIT 900.318.911 demandó entre otras, la Resolución sanción No 10241201501077
del 20 de octubre de 2015, por medio de la cual se impuso una sanción a la sociedad
ZONA FRANCA ANDINA S.A.S., por incumplimiento en las obligaciones acordadas en
el plan maestro.
 
En el día de hoy se celebró audiencia inicial del citado proceso, en la que la Juez,
decretó como prueba de oficio:

-          Aportar copia del Plan Maestro de Desarrollo General, del compromiso y
cronograma del programa de sistematización de inventarios de la sociedad
ZONA FRANCA ANDINA S.A.S. NIT 900.318.911 que fuera presentado y que fue
fundamento, para expedir la resolución 003458 del 18 de marzo de 2011
mediante la cual se declaró la existencia de un área geográfica como zona
franca permanente. Resolución modificada por la resolución No. 005813 del 24
de mayo de 2011 y la No. 011966 de 17-11-2011.

 
Por lo anterior reitero su valiosa colaboración para que me sean allegados dichos
documentos y así poderlos aportar al proceso referenciado y que fueron requeridos
por la citada autoridad judicial.
 
 
 
Atentamente,
 
Gloria Lucía Castro Vargas
Apoderada
División de Ges�ón Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas de Manizales
Telf. 3135684695
www.dian.gov.co

  
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
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Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la
forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS
habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la
forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS
habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir
más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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RESPUESTA LIQUIDADOR PRUEBA DE OFICIO 2016-115

esteban restrepo <estebanrestrepo78@gmail.com>
Mié 1/06/2022 3:58 PM
Para: Juzgado 04 Administrativo - Caldas - Manizales <admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora, 
MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ 
Juzgado Cuarto Administrativo de Manizales. 

Radicado: 17001-33-33-004-2016-00115-00. 
Referencia: Respuesta sobre prueba de oficio. 

Buen día, se remite documento dentro del proceso de referencia para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente, 
Esteban Restrepo Uribe 
Liquidador. 



 

Honorable Juez 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ 

Juzgado Cuarto Administrativo de Manizales 

 

 

Referencia:   Respuesta sobre prueba de oficio 

Radicado:   17001-33-33-004-2016-00115-00 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO GOMEZ, identificado con C.C. 75.088.253, en mi 

condición de ex liquidador de la sociedad ZONA FRANCA ANDINA S.A.S., 

respecto a las pruebas de oficio decretadas por su Despacho, manifiesto:  

 

 

o El suscrito no tiene bajo su custodia el Plan Maestro de Desarrollo General 

aprobado por la Comisión Intersectorial de Zonas Francas con los 

compromisos y cronogramas de cumplimiento presentado como requisito para 

la declaratoria de Existencia de Zona Franca Andina S.A.S. en el Municipio de 

Manizales.  

 

o Mediante Acta Número 027 del 26 de diciembre de 2018 registrada bajo el 

número 80910 del Libro IX del Registro Mercantil el 28 de diciembre de 2018, 

se aprobó la cuenta final de liquidación de la sociedad Zona Franca Andina 

S.A.S. 

 

o Desde su constitución hasta la fecha de su liquidación, la sociedad Zona 

Franca Andina S.A.S. no inició actividades de comercio exterior como 

operadora de zona franca.  

 

 

Atentamente,  

 

 
 

ESTEBAN RESTREPO GOMEZ 

C.C. 75.088.253 


